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Rad.: 076 2021 00099 

 

Previamente a resolver sobre la comunicación remitida como mensaje de 
datos a la ejecutada, alléguese las evidencias de la forma como obtuvo la 
dirección electrónica o sitio suministrado de ese extremo procesal (art. 8º 
Decreto 806 de 2020). 
 
Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo final del auto 
de 1º de junio de 2021 a las cuentas de correo electrónico informadas por 
la parte demandada, esto es a carolina.abello911@aecsa.co y 
notificaciones.juridico@aecsa.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-124 de 28 de julio de 2021 
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